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editorial

Un informe presidencial anodino
e incompleto

El informe que rindió el presidente Cristiani a la asamblea legislativa y a la
nación sobre su cuarto año de gobierno se caracteriza por anodino e incom
pleto. El presidente dijo muy pocas cosas y las que dijo, las dijo sin entusias
mo. Un discurso, pues, formal y aburrido.

La mitad del informe presidencial está dedicado al proceso de paz.
Cristiani hace una lista de los compromisos cumplidos sin mencionar ni una
sola vez al FMLN. Lo conseguido se lo atribuye a su gobierno y en una oca
sión a "todos los salvadoreños". Según su informe, el proceso se ha desarro
llado con toda normalidad, como si los cumplimientos fueran algo obvio. No
hay ninguna referencia a las crisis, a las intervenciones de Naciones Unidas, a
los compromisos retrasados, incumplidos y cumplidos a medias.

También hay distorsiones notables, en especial sobre la Fuerza Armada,
de la que con toda sencillez afirma que "ha desarrollado, desde su interior, un
importantísimo fenómeno de percepción positiva de su misión constitucional, y
que ello ha facilitado, de una manera francamente encomiable, el avance de
los cambios institucionales". No es ningún secreto que la Fuerza Armada sal
vadoreña ha cumplido cuando ha querido y como ha querido. Prueba de ello
es que Boutros-Boutros Ghali informa que en repetidas ocasiones ha instado
al presidente a efectuar la depuración sin lograrlo del todo. Este comporta
miento no es "francamente encomiable".

Hay que reconocer que esta primera parte del informe, y también la si
guiente, carece de entusiasmo y optimismo político. El tono es más bien
cansino y aburrido. Ciertamente, este Cristiani no es el de Chapultepec. Qui
zás esta falta de ánimo refleje la realidad del proceso de paz que avanza a
pesar de los esfuerzos para contenerlo por parte del gobierno, del ejército y de
ARENA.

La segunda parte del informe está dedicada al área económica y social.
Según Cristiani, los resultados económicos de su gestión son "importantes y
alentadores", siendo "innegable que entramos en una fase de franca recupe
ración en lo económico". Sustenta su afirmación con una serie de datos positi
vos, seleccionados aislada y erráticamente. Si la recuperación económica de
la que habla el presidente es tan innegable, si el resultado de su política eco
nómica es tan positivo, cómo explica que ya casi al final de su mandato haya
más pobres que al comienzo. Quién se ha quedado entonces con los benefi
cios de tantas bondades económicas.

De hecho, Cristiani no ha podido dejar de reconocer que, pese a todos
esos resuhados positivos, lo conseguido hasta ahora "no es suficiente para
elevar el nivel de vida de los más pobres de los pobres. Estas personas están
sumergidas en condiciones precarias y sin acceso al progreso". La verdad es
que Cristiani no ha cumplido con su promesa de gobernar para los más pobres
de los pobres.
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editorial ---,

Sin embargo, el presidente no se ha olvidado de la mayoría de los salva
doreños. Por supuesto, no les promete "acceso al progreso", pero les ofrece
"un programa que permita sacar[los]... de esa situación". Los elementos fun
damentales de dicho programa son EDUCO, FIS, el comité social, salud y vi
vienda. Pero los presupuestos de estos programas no han experimentado nin
guna variación importante después de firmado el Acuerdo de paz. Por tanto,
no se ve cómo el gobierno ha atendido "con una prioridad que no admite dila
ción" las "innumerables demandas nuevas" surgidas a raíz de los acuerdos.
En cualquier caso, pese a que Cristiani dijo haber dedicado sus "mejores es
fuerzos al desarrollo integral de nuestra población", la realidad muestra que
su programa social está muy lejos aún de paliar las necesidades básicas más
urgentes de la mayoría de los salvadoreños. No se ve, pues, cómo es que
"nos encaminamos hacia la erradicación de la extrema pobreza".

Otra característica notable del informe son sus vacíos. Extraña mucho que
el presidente no haya informado de la depuración del ejército, de los esfuer
zos extraordinarios necesarios para avanzar en el despliegue de la Policía
Nacional Civil, del rechazo del informe de la Comisión de la verdad ni de sus
recomendaciones, que son vinculantes para las dos partes, de la falta de
cumplimiento de la recolección de las armas de guerra, de las violaciones que
se siguen produciendo del derecho a la vida, a la integridad personal y a la
libertad, de la delincuencia, del narcotráfico, de la inseguridad pública, de la
larga lista de recomendaciones para reformar el sistema judicial, de la demora
en la transferencia de tierra y de la tirantez que ello ha creado, de la situación
de los salvadoreños afectados por el fallo de La Haya.

En la sección económica, el presidente se olvidó de la evolución de la ba
lanza comercial, del déficit fiscal, de la deuda externa, de la ayuda internacio
nal y su destino, del nivel de las exportaciones tradicionales y no tradiciona
les, del papel de las remesas de los salvadoreños, de la debilidad de la es
tructura fiscal, en particular de la evasión tributaria, de la reasignación del
gasto y de un largo etcétera. En fin, al presidente se le quedaron en el tintero
muchos problemas importantes. Quizás, tal como lo señaló en su discurso,
todas estas cosas son detalles que ha dejado de lado para que sus ministros
las expliquen a la nación.

Al informe presidencial le falta una visión global del país y del proceso sal
vadoreño. Mal se puede llamar informe a una serie de datos seleccionados y
ensamblados artificialmente. Le faltó honradez para señalar los logros verda
deramente positivos y los negativos, explicando por qué se alcanzaron unos y
no los otros. Le faltó claridad para explicar a la nación la realidad en la que
nos encontramos. Le faltó valentía para enfrentar con verdad los problemas
reales que afectan a la mayoría de los salvadoreños. Le faltó visión de futuro
para retomar la problemática nacional y relanzarla con vigor más allá de su
mandato.
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COPAZ. El 27.05, mediante un
comunicado, COPAZ expresó su
preocupación por el hallazgo de
armas de guerra en la ciudad de
Managua y pide "se realice una
minuciosa investigación sobre el
hecho apuntado, con el objeto de
deducir las responsabilidades
concretas del caso. Asimismo
pide a ONUSAL se aboque, en su
función verificadora del cumpli
miento de los acuerdos, a la
constatación del hecho relaciona
do y se les presente un informe
sobre el particular. Mas tarde, el
7.06, habiéndose determinado la
responsabilidad de las FPL, en
otro comunicado COPAZ señala
que el ocultamiento de armas que
debieron haber sido entregadas
para su destrucción constituye un
grave incumplimiento de los
acuerdosde paz.

PREOCUPACION. Como respon
sabilidad critica para la reconcilia
ción nacional por parte del FMLN
fue calificada por la USIS el ha
llazgo de un enorme arsenal de
misiles y otros pertrechos de gue
rra en Nicaragua, pertenecientes
a las FPL. En una declaración ofi
cial se establece que el Gobierno
de los Estados Unidos está pro
fundamente preocupado por el
descubrimiento accidental de ca
torce misiles tierra-aire (SAM),
cientos de cohetes RPG, minas
de alto poder destructivo, artefac
tos explosivosdiversos y doscien
tos fusiles de grueso calibre, que
se encontraban almacenados en
escondites subterráneos de un
aparente taller de mecánica. Se
l\a1ó que el detalle pone en entre
dicho la sinceridad del FMLN, al
haber renunciado a las operacio
nes militares para convertirse en
un partido poiltico que se propone
participar en el proceso electoral
del próximo año (LPG. 27.05 p
55).

Grave afrenta
a los acuerdos de paz

Desde su inicio, el proceso de ejecución de los Acuer
dos de paz ha enfrentado obstáculos de considerable
magnitud. La escasa voluntad politica del gobierno salva
doreño para agilizar el desarrollo institucional y desplie
gue territorial de la Policía Nacional Civil, así como la
transferencia de las tierras estipuladas a los ex-comba
tientes y tenedores, ha hecho de estas áreas dos de los
puntos más críticos del proceso. Lo mismo puede decirse
de los erráticos y condicionados pasos para la depuración
de la Fuerza Armada y del cumplimiento de las recomen
daciones de la Comisión de la Verdad. Son áreas ya acu
ñadas como problemáticas en el cumplimiento de los
Acuerdos.

A todo esto se ha venido a sumar un nuevo elemento
que puede hacer aún más frágil los avances logrados en
la pacificación y que pone, sin lugar a dudas, en entredi
cho la voluntad del FMLN de optar por una inserción defi
nitiva a la vida legal e institucional del país. Se trata de la
irresponsabilidad del FMLN de no haber entregado
inventarios completos de su armamento a Naciones Uni
das, tal y como lo estipulaban los Acuerdos. La grave vio
lación a los Acuerdos se hizo pública al descubrirse un
arsenal de armas en una casa que funcionaba como taller
de mecánica en la ciudad de Managua. El descubrimiento
fue hecho el 23 de mayo, después que se produjera una
explosión que dejó como resultado una persona muerta,
siete heridas y media docena de casas de construcción
precaria destruidas. En el lugar se encontraron más de
una docena de misiles tierra-aire (SAM), cientos de cohe
tes RPG, minas de alto poder destructivo, artefactos ex
plosivos y doscientos fusiles de grueso calibre.

Desde un primer momento el gobierno nicaragüense
indicó que los indicios señalaban que las armas pertene
cían a las Fuerzas Populares de Liberación (FPL). miem
bro del FMLN. Versión que el mismo jefe del Ejército
Sandinista (EPS), Gral. Humberto Ortega se encargó de
confirmar al emplazar a las FPL como responsables de la
existencia de arsenales clandestinos en Nicaragua. Aquí,
enfatizó Ortega, ante declaraciones de personeros de las
FPL en ese sentido "no hay que andarse buscando pis
tas; si están claras ... les corresponde a ellos con madu
rez, aceptar tal responsabilidad... aclarar cuanto antes
este hecho y someter a la justicia a los responsables de
esta acción delictiva, que puso en peligro la vida de cen
tenares de pobladores",

Por su parte, el día 25, las FPL negaron su responsa-
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resumen semanal
bilidad. Facundo Guardado, dirigente de esa organización
calificó de especulativas las versiones difundidas. Más
tarde, el 2 de junio las FPL debieron aceptar su responsa
bilidad. Por su parte, Guardado contradiciéndose a sí
mismo aseguró el 4 de junio que ellos siempre supieron
de la existencia del armamento, pero no se habían apre
surado a su entrega debido a que "desde fines de 1991
fue teniendo ... poca importancia". Igualmente contradicto
rias y preocupantes fueron declaraciones de Gerson
Martinez en las que aseguró que su organización "estaba
preparada para un plan de contingencia", porque el Go
bierno no ha cumplido el acuerdo de recolección de ar
mas privativas de la Fuerza Armada en poder de civiles.
Con ello Martinez desvirtuaba el comunicado oficial de su
organización, fechado el 2 de junio, en que se afirmaba
que "nunca hemos tenido el propósito de conservar ar
mas... para recurrir a ellas como elementos de presión en
el proceso político salvadoreño".

Empero, el asunto no se limita a la irresponsabilidad e
incumplimiento de una organización -sobre todo des
pués que han reconocido la existencia de más arsenales
clandestinos en Nicaragua-. La cuestión afecta al FMLN
en su conjunto, y ello tanto porque no han sido organiza
ciones separadas las que se han comprometido con el
proceso y han firmado los acuerdos, como por los indicios
de que otras de sus organizaciones pueden haber come
tido irresponsabilidades e incumplimientos, quizás no de
la mismas magnitud, pero similares al de las FPL. Es así
que a finales de mayo otro lote de armas fue descubierto;
en esta ocasión en jurisdicción de Nejapa, a 21 kilóme
tros de San Salvador. El lote consistía en minas y explosi
vos y, aparentemente, pertenecía al Ejército Revoluciona
rio del Pueblo (ERP).

En todo caso, desde una óptica política que centre las
perspectivas del futuro de El Salvador en el fiel cumpli
miento de las responsabilidades adquiridas en Chapulte
pec; las violaciones del FMLN a su compromiso de des
montar la totalidad de su estructura militar es igualmente
grave y repudiable que la resistencia del ejército a some
terse a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad
y subordinarse al poder civil. Lo cierto es que el FMLN: y
de forma particular las FPL, han faltado a su palabra.
Esto podrla acarrearles problemas serios no sólo en su
frágil unidad interna, sino de cara al aparato jurídico
institucional que condiciona su nueva definición como
partido politico.

Por lo pronto, lo único cierto en estos momentos es
que el FMLN no tiene ningún derecho de reclamar credi
bilidad, cuando él mismo se ha encargando de socavarla.
Pero si esta en la obligación de aclarar pública y honesta
mente todas las dudas que se han generado después de
los acontecimientos de Managua.
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ADVERTENCIA. Tras el hallazgo
de un arsenalde armas en Mana
gua, el Gobierno norteamericano
subrayó que "estará monitorean
do la cooperación del FMLN con
ONUSAL y con los gobiernos de
El Salvador y Nicaraguapara que
se establezcael origen, pertenen
cia y destrucción de estas y otras
armas que el FMLN pueda tener".
La embajada de Estados Unidos
dijo ayer que "hemos habladocon
representantes de las FPL para
transmitirles nuestra seria pre
ocupación y estamos en proceso
de revisar nuestra relación con el
FMLN hasta que se resuelva sa
tisfactoriamente este asunto"
(EDH.27.05 p-3)

ACEPTACION. Miembros de las
FPL aceptaron sin mayor detalle
que el arsenal de armas encon
trado en Nicaragua les pertene
cía. Gerson Martfnez, miembro
de las FPL, al explicar la tardanza
para hacerse cargo de la propie
dad de las armas explicó "no te
níamos conocimiento sobre esas
armas; tenlamos que viajar a Ni
caragua, para confirmar si exac
tamente lo que estaba sucedien
do tenia relación con nosotros o
no. Cuando se llega, se presta
colaboración a las autoridadesni
caragüenses y luego de una in
vestigación aceptamos que las
armas eran nuestras". Por su par
te el gral. del Estado Mayor Con
junto de la FA manifestó al res
pecto que "esa aceptación no nos
complace, no la vemos con bue
nos ojos; lo aceptaron porque
hubo una explosión, si eso no hu
biera pasado no lo hubieran he
cho, las armas aún estuvieranes
condidas. Esto es una irresponsa
bilidad del FMLN, pues todo esto
hubiera ido incluido en el inventa
rio presentado a las Naciones
Unidas". Agregó que el FMLN
debe tomar responsabilidad en el
asunto como FMLN y no como
fracción (LPG.04.06p-3).
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MAS ARSENALES. La Coman
dancia General del Ejército Popu
lar Sandinista (EPS) dijo en un in
forme olicial que las FPL,miembro
del FMLN, tiene más arsenales en
Managua, Nicaragua. El comuni
cado oficial dice que el Cnel. Ri
cardo Wheelock, ante la Comisión
Bipartidista de la Asamblea Nacio
nal que investiga la explosión "rei
teró lo afirmado por el Gral.
HumbertoOrtega el fin de semana
anterior enfáticamente: que el bu
zón de Santa Rosa es de la FPL
de El Salvador; ellos son los res
ponsables de lo acontecido y el
Ejército espera que se les aplique
estrictamente la ley; afirmó que
existen de tres a cinco buzones
más pequeños de esa misma or
ganización. Reafirmó que el Ejér
cito desconocla la existencia de
esos buzones; en razón de ser un
trabajo conspirativo. El Cnel.
Wheelock informóque "las FPL se
comprometieron en entregar los
otros buzones"(EDH.04.06. p-3).

ONU. El Jele de ONUSAL, Dr.
Augusto R. Ocampo, dijo que
"existe preocupación en la ONU
por las armas encontradas en Ni
caragua pertenecientes a las FPL,
debido a que el FMLN no las re
portó a en su oportunidad". Madió
que las FPL aceptaron la existen
cia de más depósitosde armas en
Nicaragua, por lo que se trabaja
en su localización para ponerlos a
disposición del gobierno de Nica
ragua y ONUSAL. "Hemos expre
sado la grave preocupación que
ha tenido ONU SAL por estos
acontecimientos y esperamos que
con la plena aclaración de los he
chos, se vuelva a tener confianza
en el proceso de paz", afirmó. Se
gún el dirigente Facundo Guarda
do, ellos siempre supieron de la
existencia de dicho armamento,
sin embargo no se hablan apresu
rado a su entrega debido a que
"desde fines de 1991 fue tenien
do... poca importancia". A su vez
dijo que los Acuerdos lo que meno
cionan es la entrega de armas
existentesen El Salvador,y no las
que estuvieran en el extranjero
(LPG.OS.06 p-3).

La evaluación económica
y social del presidente

El pasado 1 de junio el actual Presidente de la Repú
blica, Lic. Alfredo Cristiani, pronunció ante la mayoría de
diputados de la Asamblea Legislativa el discurso corres
pondiente a su cuarto año de Gobierno. Una de las partes
del discurso es la "Evolución Económica y Social. Reali
dades y Perspectivas" y es la que interesa comentar en
las siguientes líneas.

Uno de los primeros señalamientos es que el Presi
dente, o sus asesores, han omitido la mención "exhausti
va de esfuerzos y logros en las áreas políticas económi
cas y sociales" por considerarlo "función de los señores
ministros". Aún con esta limitante, no es estéril hacer
mención de algunos aspectos que se omitió mencionar
en el discurso en cuestión así como de la inclusión de
otros que no constituyen indicadores idóneos para eva
luar la evolución de los aspectos económicos y sociales
que se pretende presentar.

En primer lugar, debe señalarse que a lo largo de es
tos cuatro años las políticas destinadas a controlar el
comportamiento tendencial de la economía hacia el défi
cit comercial y fiscal han sido un fracaso. Siendo éstas
parte importante de la estrategia de estabilización, que en
teoría se desarrollaría durante los primeros 18 meses de
gobierno, no puede afirmarse a partir de la cuestionable
reducción de la tasa inflacionaria que se han hecho gran
des avances en el área de la estabilización económica,
aún cuando ya transcurrieron cuatro años de gestión del
actual gobierno. También debe señalarse que aparte de
la subestimación de la nueva tasa de inflación en relación
a la que se calculaba hasta el año pasado (Proceso 557),
su reducción es sólo un aspecto de la estabilización eco
nómica que además comprende políticas destinadas a
eliminar el déficit fiscal, comercial y los problema identifi
cados en el sistema financiero.

Por lo anterior, las afirmaciones del Presidente en el
sentido de que la "única razón para buscar equilibrios
macroeconómicos es para permitir un desarrollo con
equidad" sugieren que los avances del gobierno en esta
materia han sido realmente magros. Aunque no puede
negarse que el incremento de la producción experimenta
do durante los últimos años ha tenido algún impacto posi
tivo en la evolución del empleo, no puede establecerse su
dimensión por ser el estudio del mercado de trabajo una
de las áreas en las que existen los más notorios vacíos
de información.
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Quizás por ello, en el discurso presidencial, el único

dato que hacía referencia a un supuesto incremento del
empleo era la expansión de un 27 por ciento en las cuo
tas percibidas por el Instituto Salvadoreño del Seguro So
cial (ISSS) durante los últimos tres años. Aún suponiendo
que no se está tomando en cuenta el incremento de las
cotizaciones decretado recientemente (Proceso 562), el
dato anterior no es capaz de reflejar incrementos del em
pleo sino más bien de los salarios, considérese por ejem
plo los cuatro incrementos de los salarios mínimos decre
tados durante el periodo en estudio.

Otra parte importante de esta sección del discurso
presidencial es la dedicada a la presentación de los avan
ces en materia de promoción de la eliminación de la po
breza a partir del Programa Social del gobierno. El Presi
dente afirma que la educación y la salud son elementos
fundamentales para "erradicar el círculo vicioso de la
pobreza...(y para)...elevar el nivel de vida de los más po
bres y evitar la mortalidad infantil." En ambos casos se
hace mención que en los últimos tres años se han dupli
cado y más que duplicado los recursos destinados para
educación y salud, respectivamente. Adicionalmente, se
mencionan rehabilitaciones de escuelas e incrementos de
la cobertura escolar, asimismo, se afirma que se incre
mento la cobertura de vacunación, habilitación de nuevas
unidades de salud y construcción de nuevos hospitales
como el Benjamín Bloom y el de Zacamil.

Lo que se omite decir en esto es que en la realidad los
presupuestos para educación y salud no han recibido los
beneficios que se pretende hacer creer. Vistos en térmi
nos porcentuales, la evolución de los presupuestos de
educación y salud han experimentado reducciones y, en
el mejor de los casos, se han mantenido sin variaciones
de consideración (Proceso 533).

Por otra parte, se hace mención de los progresos en
materia de vivienda mencionando las funciones financie
ras del Fondo Nacional de Vivienda Popular
(FONAVIPO), el Fondo Social para la Vivienda (FSV) y
las instituciones financieras privadas. En relación a este
aspecto debe señalarse la omisión que en esta interpreta
ción se hace de la naturaleza del problema del déficit
habitacional en el país. El principal problema es que la
demanda de viviendas en su gran mayoria es solamente
potencial, es decir que existen las necesidades de vivien
da pero no los ingresos adecuados para que las familias
puedan obtener su financiamiento. Por lo anterior, las ac
ciones que se mencionan arriba no son un buen índice
para afirmar que se ha mejorado la dotación de viviendas
para la población más necesitada.

Otra parte de esta sección se dedica a enumerar los
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PROCESO JUDICIAL. Las au
toridades judiciales de Nicara
gua abrieron un proceso crimi
nal contra Facundo Guardado y
Salvador Samayoa, dirigentes
de las FPL, informaron fuentes
periodistlcas del vecino pais.
Según el Diario La Prensa, de
Managua, la Juez Quinto del
Distrito del Crimen, Dra. Marta
Quezada, decretó formal prisión
en contra de los salvadoreños
de las FPL, Abel Antonio
Martínez, Juan Elvira Ayala y
Horacio Gómez, acusados de
tenencia de un lote de armas
propiedad de los grupos de ex
guerrilleros del FMLN. La juez
también dijo que dejó abierta la
causa contra los dirigentes del
grupo, Facundo Guardado y
Salvador Samayoa (EDH.09.06.
p-17)

TERCER BUZaN. En las próxi
mas horas será destruido un
tercer buzón de armas pertene
cientes a las FPL, en la pobla
ción de Tipitapa, al norte de Ma
nagua, según lo expresó ayer el
Ministro de Gobernación,
Alfredo Mendieta. El funcionario
reveló que aún faltan por des
cubrir otros dos escondites. El
buzón ubicado en Tipitapa, que
contiene unos 800 fusiles, más
de un millón de tiros y docenas
de miles de kilos de explosivos,
será explosionado debido a lo
difícil del terreno, pero aún se
sigue estudiando la manera de
hacerlo. El ministro Mendieta
afirmó "mi gobierno se siente
presionado e indignado por este
tipo de situaciones que atentan
contra la vida y la seguridad de
nuestro país, que esta haciendo
esfuerzos por encontrar la re
conciliación y lapaz", Mendieta
explicó que las FPL le asegura
ron que las armas de los buzo
nes "nunca entraron en los
inventarios presentados a las
Naciones Unidas, porque nunca
se usaron y fueron adquiridas
antes de los Acuerdos". Agen
cias de prensa aseguraron, a su
vez, que el Comandante
Humberto Ortega declaró que
las FPL tienen unos 18 bol
sones de armas (09.06. p-3)
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RENUNCIA. A partir del 1 de ju
nio el Ing. Carlos Adrián Ro
dríguez está a cargo interina
mente del Ministerio de Educa
ción, luego que el Pdte. Cristia
ni aceptara la renuncia de la
Lic. Cecilia Gallardo de Cano.
Al referirse al trabajo de la Lic.
de Cano, Rodríguez expresó
que "en su globalidad su ges
tión hay que calificarla de
exitosa, porque ha establecido
fundamentos muy sólidos que
permitirán consolidar el arduo
trabajo del sistema educativo
en el país". Por su parte, el Ing.
Rodríguez declaró que dará un
mayor impulso a la educación
media (LPG. 08.0S.p-4).

APROBACION. La Asamblea
Legislativa aprobó el 03.0S la
Ley de Formación Profesional,
instrumento legal que garantiza
la formación y capacitación de
los recursos humanos. La pieza
de correspondencia fue una ini
ciativa del Pdte. de la República
por medio de los ministros de
trabajo y Planificación, conside
rando que nuestro país cuenta
con una población laboral parti
cularmente hábil y competente,
que constituye su mayor rique
za y su aporte a la comunidad
será más efectivo en tanto más
elevado sea su nivel de califica
ción profesional. Diputados de
ARENA explicaron que la ley en
principio ordena la creación del
Instituto Salvadoreño de For
mación Profesional {INSA
FORP). La dirección y adminis
tración de dicho instituto estará
a cargo de un Consejo Directivo
Ejecutivo, que tendrá una es
tructura tripartita, es decir, for
mada por los sectores gobierno,
empleador y sector laboral
(LPG. 04.0S. p-5).

logros de instituciones tales como CEL, ANTEL y ANDA,
así como del Ministerio de Obras Públicas. En todos los
casos puede decirse que la acción de estas instituciones
no tienen que ver directamente en la lucha contra la po
breza. Adicionalmente, se mencionan las actividades
desempeñadas por instituciones como la Secretaría Na
cional de la Familia, la Secretaría de Reconstrucción Na
cional y el Fondo de Inversión Social, las cuales -según
se afirma- han venido a proporcionar asistencia para al
gunas necesidades apremiantes que no son abarcadas
por los programas ministeriales. Aunque no puede negar
se el efecto positivo de estas instituciones sobre las con
diciones de vida de la población beneficiada, es insosla
yable la mención del escaso alcance que los programas
desarrollados por estas instituciones tienen en relación a
la población objetivo.

Algo extraño en esta sección es la omisión de la evo
lución de la pobreza urbana durante los últimos años, es
pecialmente porque se ha logrado demostrar a partir de
manipulaciones metodológicas que la pobreza urbana ha
disminuido últimamente (Proceso 531). Sin embargo, lo
más probable es que este dato sea mencionado en la me
moria del Ministerio de Planificación a ser leída próxima
mente, pues es una elaboración estadística muy útil para
magnificar los resultados del Programa Social oficial.

De todo lo anterior, puede inferirse que el desempeño
del gobierno en el área económica y social no da lugar a
la lectura de discursos como el pronunciado por Cristiani;
en este sentido es evidente que la intencionalidad de esta
parte del discurso presidencial es la práctica de la dema
gogia. Se pretende argumentar que han existido avances
en materia económica y social a partir de índices que no
vienen al caso, a la vez que se omiten otros que sí refle
jan el estado de la economía y de la pobreza. Así, se ha
omitido mencionar -por ejemplo- cuáles han sido los
resultados del Plan de Desarrollo Económico y Social en
el área fiscal y comercial, en la reducción de la pobreza
nacional y de la concentración del ingreso.

En su discurso el Presidente llegó al colmo de atribuir
a su gobierno logros obtenidos por instituciones ajenas a
él. Esto es notorio al hacer mención, dentro de los logros
en el área de la salud, de la reconstrucción del Hospital
"Benjamín Bloom", siendo de dominio público que éste
fue reconstruido gracias a la colaboración del gobierno
Alemán, y no mediante recursos que el gobierno destina
para la atención de la salud de la población.

Parece bastante claro que el discurso del Presidente
Cristiani no ha roto la tradición politica de los partidos y/o
personas que detentan el poder, de presentar una reali
dad distorsionada con vistas a ganar mayor clientela poll
tica.
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AGAPE YANDA:
campaña contra

las libertades sindicales

Desde el 19 de mayo el Foro de Concertación se en
cuentra empantanado y las reuniones sostenidas hasta la
fecha no ha arrojado siquiera señales de que este
impasse este por solventarse. Sin embargo este no ha
sido un tiempo perdido para los empresario y el gobierno,
ya que han sabido aprovechar muy bien los espacios
para hacer públicas sus posiciones respecto a los conve
nios de la OIT aún no ratificados.

La intensa campaña que desarrollan busca presentar
a los empresarios y el gobierno como concertadores y
respetuosos de las leyes del país. En los primeros dlas
del mes de junio, los empresarios han llenado los medios
de comunicación haciendo públicas sus posiciones ante
el Foro. La Cámara de Comercio e Industria, la Asocia
ción Nacional de la Empresa Privada (ANEP), la Asocia
ción Salvadoreña de Industriales (ASI), y otras instancias
empresariales, se han pronunciado en forma unánime por
la no ratificación de los convenios de la OIT que se califi
can como inconstitucionales. A su vez señalan una su
puesta voluntad negociadora por parte de los empresa
rios, manifestada en la propuesta de iniciar ya las discu
siones del Código de Trabajo.

Pero esta campaña no trata solamente de limpiar la
imagen del sector patronal, sino también de dejar una
mala imagen de los trabajadores sindical izados. De esta
suerte, se intenta mostrar al sector sindical como obceca
do y renuente a las discusiones. En este sentido se ha
tratado de instrumentalizar algunos hechos ocurridos du
rante los primeros dlas de junio, como son la huelga de
ANDA y el conflicto en AGAPE.

Es así que el problema laboral de ANDA, por ejemplo,
fue objeto de una intensa campaña de desprestigio en la
prensa escrita, radial y televisiva. Según la campaña, los
trabajadores no sólo desconocen las leyes del pals, sino
que -asegura faltando a la verdad- sin mayor reparo
impulsan acciones que afectan negativamente a la ciuda
danía. Debido precisamente a que un paro general de los
trabajadores de ANDA puede afectar seriamente a la po
blacl6n en general. los mismos trabajadores dispusieron
que aquellas unidades encargadas de garantizar la distri
bución del agua no participarlan de la huelga. Por otro
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LEY. Según la Ley de Formación
Profesional, aprobada reciente
mente por la Asamblea Legislati
va, la manode obra calificada sal
vadoret'ia será formada por un
instituto manejadopor la empresa
privada. Dicha entidad autónoma
dirigirá programas de aprendizaje
y capacitación, además contará
con ayuda económica y asisten
cia técnica, especialmente de la
GTZ de Alemania.Sobre esta ley,
el director ejecutivo de ANEP,
Héctor Vidal afirmó que la empre
sa privada está de acuerdo con
esa disposición ya que a ralz del
conflicto armado hubo un éxodo
de manode obra calificada. El ar
tIculo 27, literal C del proyecto es
tablece cotizaciones obligatorias
hasta del 1%, calculadas sobre el
monto total de las planillas men
suales de sueldos y salarios, y
serán pagadas por los patronos
que empleen 10 o más trabajado
res, pero se indica que los apor
tes comenzarán después de un
año de haber entrado en vigencia
la ley. Ante estas disposicionesel
Lic. Vidal indicó que la empresa
privada, incluyendo a la pequeña,
está de acuerdo con esas cotiza
ciones, las cuales se realizarán
de forma escalonada durante S
años (EDH04.06p-S1).

PROPUESTA. La Asociación Sal
vadorel'la de Industriales (ASI) in
dicó que para incrementar los In
dices de producción de la econo
mla y aumentar las fuentes de
trabajo, es necesario extender los
horariosdel serviciode transporte
público. La gremial afirmó que
con la firma de los acuerdos de
paz, muchas empresas reanuda
ron tres turnos de trabajo, pero
otras desistieron por la falta de
serviciode buses, por ello reitera
ron su petición de extender el ho
rario del servicio, ya que la falta
de transporte es una IImltante
para que las empresas ampllen
sus horas laborales (EDH 06.06
p-11 ).
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APRECIACIONES. Ileana
Rogel del Centro de Defensa
del Consumidor (CDC) indicó
que la situación social y econó
mica de las familias salvadore
ñas se ha deteriorado en forma
alarmante durante los 4 años
de gobierno del partido ARENA,
y que tal situación es producto
de la profundización de la políti
ca de ajuste estructural. Esto se
muestra en el incremento en los
precios de los productos de la
canasta básica, ya que durante
el periodo comprendido de
mayo del 89 hasta abril del 93,
dicha canasta se ha incre
mentado en un 90.7%, además
cuando ARENA tomó el poder
el costo de la vida era de
2,513.90 colones y a fines del
mes de Abril de este año ascen
dió a 4,794.4. colones. Señala
ron además que durante los 4
años, la inflación promedio fue
del 18.5% y la brecha fiscal lle
gó a los mil millones de colones
(EM 05.06 p-2).

FIRMAN CONVENIO. La Co
munidad Económica Europea
(CEE) y el Banco de Fomento
Agropecuario (BFA) suscribie
ron un convenio de asistencia
técnica y financiera para el de
sarrollo de las artesan!as salva
doreñas. Según el acuerdo, los
beneficiarios de este programa
serán aquellos que se localizan
en zonas menos desarrolladas
y se les buscará dar los recur
sos y capacitación necesaria,
además se buscará promover la
integración progresiva de los ar
tesanos en asociaciones ylo
cooperativas (EM 04.06 p-2)

lado, la huelga pudo haberse evitado si los titulares de
esa institución se hubiesen reunido a dialogar con los tra
bajadores. De acuerdo a los directivos del Sindicato de
Empleados de Trabajadores de ANDA (SETA), el sindica
to intentó varias veces dialogar con el titular, el Cnel.
Suvillaga, para plantearle sus demandas, pero no fueron
recibidos.

Por otra parte, el caso de AGAPE es un conflicto más
que ha sido instrumentalizado para dañar la imagen de
los sindicalistas y a abonar en favor de la tesis que sostie
ne que los sindicatos afectan negativamente la produc
ción. La obra AGAPE bien podría considerarse una obra
modelo en la atención a los sectores empobrecidos de la
sociedad salvadoreña; de hecho el que exista preocupa
ción por los humildes de esta pais es motivo de franca
admiración y apoyo. Empero, al parecer, la empresa ha
venido funcionando sobre la base de mecanismos que di
fícilmente dejarian de ser motivo de serios conflictos
obrero-patronales. En primer lugar, la formación del Sin
dicato de Industrias de la Costura a su interior se debió a
sensibles anomalías en las relaciones laborales. Es as!
que, en un acta fechada el 25 de mayo, las trabajadoras
de la empresa se quejan de los bajos salarios, como de
jornadas de trabajo que excedían las 44 horas semanales
que la ley estima. Además aseguran que la empresa no
les reconocia las horas extras ni el trabajo nocturno.

En segundo lugar, el hecho de que las ganancias de
la empresa sean dedicadas a aliviar necesidades de sec
tores empobrecidos del país -y que AGAPE sea una
"institución eminentemente cristiana, humanitaria y apolí
tica"-, ello no le exonera de su carácter de empresa y,
por ende, de su obligación de apegarse a la legislación
laboral so pena de afrontar conflictos como el verificado.
La formación de un sindicato no es pues de extrañar y
más bien resulta un hecho bastante lógico dado que
AGAPE, por ser una institución cristiana, tiene a la perso
na humana al centro de su actividad. Lo que sl resulta un
sinsentido es el haberles negado la palabra a las trabaja
doras, lo mismo que haber procedido como la generali
dad del empresariado salvadoreño al que sólo le importa
la obtención de ganancias.

Finalmente, de toda esta problemática se puede ha
cer una lectura completamente diferente de la que se ha
querido transmitir por los medios de comunicación. Tanto
en el caso de AGAPE como en el de ANDA lo que parece
quedar claro es que una relación más fluida y con esplritu
de concertación entre los patronos y los trabajadores, po
dria conducir a soluciones mas rápidas y adecuadas.
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Un nuevo presidente para Guatemala

El primero de junio, tras escasos días de
haber ejecutado un autogolpe, Serrano Elías
fue destituido de la presidencia guatemalte
ca por los militares. En sus declaraciones el
Ministro de Defensa, García Samayoa,
anunció que junto a la renuncia de Serrano
estaba la del vicepresidente, Gustavo Espi
na, quien asumirla temporalmente las fun
ciones de mandatario hasta que la Corte de
Constitucionalidad nombrara uno nuevo. Al
dfa siguiente, Espina anunció que tomaría la
presidencia y terminarla el perfodo presiden
cial de Serrano ya que jurfdicamente le co
rrespondía hacerlo y además, según dijo,
contaba con el apoyo de la comunidad inter
nacional (inclusive del Departamento de Es
tado Estadounidense) y los sectores políti
cos internos, particularmente el ejército,
quien ya lo había reconocido como presiden
te, según se lo confirmara el Ministro de De
fensa. Como nuevo jefe de Estado restituyó
las garantías constitucionales y señaló que
no se harfa una depuración del Congreso
--pese a que en los partidos polfticos existía
consenso con esta medida- por no existir
procedimientos jurldicos para elio. Sin em
bargo, el problema aún no estaba resuelto,
pues existía un desacuerdo entre Espina, el
Congreso y la Corte de Constitucionalidad
en cuanto a si la posición de aquel constitufa
un interinato o bien Guatemala contaba ya
con un nuevo presidente.

Por un lado, la Corte de Constituciona
lidad fijó un plazo de 120 horas a partir de la
medianoche del 12 de junio para que el Con
greso designará un nuevo presidente y con
cluyera el proceso de autodepuración a tra
vés del cual se reducirla a entre 80 o 90 el
número de 116 parlamentarios, de tal forma
que se separara de sus funciones a los sos
pechosos de narcotráfico o corrupción. Por
otro lado, el presidente del Congreso, José
Lobo Dubón, propuso que todos los miem
bros de este organismo renunciaran y que el
Tribunal Supremo Electoral convocara a un
referéndum para elegir a nuevos represen-
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tantes. De igual manera, reveló que los dife
rentes sectores representativos del país, ha
bían enviado cuatro propuestas de posibles
candidatos a la presidencia, entre los que se
encontraban: Ramiro de León Carpio (Pro
curador de los Derechos Humanos), Arturo
Herbruger (Presidente del Tribunal Supremo
Electoral), Epamonidas González (presiden
te de la Corte de Constitucionalidad) y el po
lítico Fernando Andrade Dlaz.

De otra cuenta, el sector privado repre
sentado en el CACIF, los partidos polfticos
FRG, UCN, PAN y DCG, así como las princi
pales centrales sindicales y cooperativistas,
al igual que organizaciones populares,
como: UASP, FENASTEG, UNSITRAGUA,
CEEM, SINTRAUSAC, CONAVIGUA y
otras, junto a los representantes del Consejo
Superior de Universidades y la Asociación
de Estudiantes Universitarios, rechazaron a
Espina como nuevo presidente ya que consi
deraron que él no sólo era ca-responsable
del "autogolpe", sino también de la corrup
ción e impunidad existente en la sociedad
guatemalteca. Evidentemente, todos los sec
tores comenzaron a presionar para que se
eligiera un presidente que respondiera a sus
expectativas; al tiempo que a nivel interna
cionalla presidencia de Espina no era consi
derada confiable, incluso Estados Unidos
desmintió el hecho de que estuviese apo
yando a Espina.

En consecuencia la situación de Espina
se complicó y el riesgo de desenlaces vio
lentos eran crecientes. Es en este contexto
que Espina se vio urgido a presentar su re
nuncia y, tras un largo debate en el Congre
so realizado el dla S, finalmente la Asamblea
acordó por consenso elegir a Ramiro De
León Carpio como el nuevo presidente gua
temalteco. Algunos pollticos consideran que
detrás de la elección hubo una serie de ne
gociaciones entre partidos politices, militares
y civiles influyentes; mientras, algunos dipu
tados revelaron que habfan votado por De
León para "quemarlo pollticamente" a fin de
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evitar que fuese un fuerte candidato en las
próximas elecciones. Todo fue, de acuerdo a
los mismos, un juego de "intereses politi
cos", Contraria a esta postura, otros analis
tas consideran que el hecho de que De León
Carpio no pertenezca a ningún partido políti
co constituye una ventaja porque le permitirá
moverse de un sector a otro sin estar atado
a compromisos o ideologías de partido que
le limiten las posibilidades de tener un mejor
conocimiento de la realidad politica de su
país. De ser así, la pregunta obligada es con
cuánto espacio real contará De León para
desenvolverse polftica e institucionalmente y
dar lugar a cambios positivos en la ruta a la
construcción de una auténtica democracia.

El nuevo protagonista en la historia del
Estado guatemalteco salió a escena afir
mando que entre los puntos primordiales de
su programa están los relacionados a la se
guridad ciudadana, combatir la delincuencia,
superar problemas económicos y reestructu
rar el sistema de salud; asimismo, dio a co
nocer que había integrado un equipo de ase
sores con funciones similares a las de un
Consejo de Estado para que lo ayudaran a
reorganizar un gobierno de reconstrucción
nacional. En cuanto a la idea de castigar a
los civiles y militares implicados en el golpe
de Estado perpetrado el 25 de mayo por Se
rrano EHas, De León reconoció que le co
rrespondía al Organismo Judicial determinar
si procede o no la realización de un juicio
contra estas personas. Pero según informes
previos el juzgado Cuarto de Primera instan
cia de Instrucción dio trámite desde el 4 de
junio a la solicitud de antejuicio contra Serra
no Elfas y Gustavo Espina a quienes se les
acusa de violación a la constitución,
usurpación de funciones, encubrimiento pro
pio, malversación, rebelión, incitación públi
ca, abandono de cargo y peculado. Por otro
lado, se está estudiando la posibilidad de pe
dir la extradición de Serrano, quien se en
cuentra asilado en Panamá.

Por otro lado, De León Carpio ha asegu
rado que le dará continuidad al proceso de
integración centroamericana y al deseo de
democratización en la región, al tiempo que
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hizo un llamado a la comunidad internacional
para que reanudara la cooperación técnica y
económica a Guatemala y de ser posible la
incrementara para contribuir de una mejor
manera a sus objetivos de gobierno. En res
puesta a este llamado Estados Unidos ha
anunciado que restablecerá cuanto antes la
ayuda económica y militar congelada. Ade
más, como un indicio de que su administra
ción gubernamental estará regida por los
principios de austeridad y transparencia,
anunció la eliminación de los gastos secre
tos del presidente y de los ministros, los cua
les habían sido utilizados por gobiernos an
teriores para el enriquecimiento ilícito de los
funcionarios. Sobre el proceso de paz, el
nuevo mandatario ha dicho que será priorita
rio durante su período presidencial, que cul
minará el14 de enero de 1996, la consolida
ción de un sistema democrático y que por lo
tanto aquel proceso no es una prioridad ya
que primero hay que sentar la bases que ha
rán posible su continuidad en el mediano-lar
go plazo. Sin embargo, algunos sectores so
ciales no están de acuerdo con esta medida
puesto que consideran que la guerra debe
terminar cuanto antes. Pese a ello, la socie
dad guatemalteca ha considerado positivos
los cambios realizados en el alto mando mili
tar. De León, destituyó al Ministro de Defen
sa, García Samayoa, y nombró en su lugar
al general de división Roberto Perussina
Rivera; además ordenó los nombramientos
de Mario Enríquez como jefe del Estado Ma
yor de la Defensa Nacional, a José Quilo
Ayuso como subjefe y a Augusto Pérez
Malina como jefe de Estado Mayor Presiden
cial.

En fin, lo sucedido en Guatemala en es
tas dos últimas semanas ha sido el producto
manifiesto de la crisis y contradicciones in
ternas de un sistema polltico usufructuado
por limitados sectores que tradicionalmente
han conformado la cúpula de poder. En con
secuencia, los posibles cambios que se deri
ven de la nueva situación que atraviesa el
pals pueden constituirse en una importante
oportunidad histórica que los sectores civiles
no deben desaprovechar.
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Desacertadas y lamentables declaraciones
del Dr. Mateu Llort

Ni las reformas constitucionales realiza
das; ni el advenimiento de la paz; ni el conte
nido y las recomendaciones de los informes
elaborados por la Misión de Observadores
de Naciones Unidas para El Salvador y por
el experto independiente de la Comisión de
Derechos Humanos de la ONU; ni los seña
lamientos y sugerencias de la Comisión de
la Verdad; ni los pronunciamientos de diver
sos organismos nacionales... Para nuestra
mala fortuna, nada de este descomunal es
fuerzo parece haber incidido seriamente en
el mejoramiento del órgano encargado de
impartir justicia en nuestro pais. Al menos,
hasta el momento, no se observan signos
que nos animen a sostener lo contrario.
Prueba de ello, es que -desde la alta cúpu
la de la Corte Suprema de Justicia, hasta al
gunos de los muy cuestionados y
cuestionables peritos que intervienen en los
trámites más comunes- se continúan mos
trando afanadas resistencias a los cambios
generados por el actual proceso de transi
ción. Resistencias que se advierten en cier
tas declaraciones y actitudes, las cuales sólo
reflejan una preocupante falta de capacidad
para generar las necesarias modificaciones,
incluso de mentalidad. En ese marco, ocu
pan hoy nuestra atención las recientes afir
maciones del director del Instituto de Medici
na Legal, doctor Juan Mateu Llort, acerca de
las violaciones sexuales y la responsabilidad
de la mujer en ellas.

No es la primera vez que este contro
versial personaje estremece a la opinión pú
blica con su juicio cientifico" al abordar diver
sos tópicos de interés nacional. Ya nos ha
"ilustrado" -en anteriores ocasiones- so
bre la "delincuencia común", sobre lo que él
entiende por "masacres", etc. Y ahora, ho
jeando un periódico vespertino, nos entera-
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mas de su visión sobre este aspecto. Para el
funcionario, "muchas violaciones se están
cometiendo por culpa de mujeres que acos
tumbran dar oportunidad al violador, cuando
insisten en caminar por sitios de peligro". Es
más, según el doctor Mateu L1ort, por las cir
cunstancias en que se dan algunos de estos
hechos, "cualquiera podrla pensar que hay
mujeres que les gusta que las violen", pues
"existen tribunales que han conocido hasta
más de tres denuncias por una misma mujer
violada o llevada a violar a los mismos luga
res" (El Mundo, 3/6/1993, p.2).

Pobres y 'preocupantes "razonamientos"
emitidos por quien dirige a los profesionales
encargados, según la Ley Orgánica Judicial,
de "practicar en tiempo oportuno t090S los
reconocimientos, análisis y autopsias que
ordenaren los jueces en causas penales".
Dichos argumentos cuestionan no sólo la ca
lidad de la tan publicitada capacitación en la
esfera de la medicina legal; también ponen
en entredicho los mecanismos judiciales que
se les ofrecen a las mujeres víctimas de tan
repudiables delitos contra su dignidad. Con
lo anterior, no queda más que inquietarse
por el impacto que estas lamentables decla
raciones tendrán en aquellas personas que,
al enfrentarse a un hecho de esta naturale
za, se vean en la necesidad de recurrir a las
diferentes instancias del sistema judicial
para exigir el castigo de los responsables.
Resulta alarmante imaginar cómo los negati
vos efectos producidos por estos hechos, se
pueden agravar aún más mediante los méto
dos utilizados y los comportamientos asumi
dos por los técnicos encargados de dictami
nar cientificamente la existencia del delito.

Las afirmaciones del doctor Mateu Llort
fueron hechas ante los medios cuando, el
pasado 2 de junio, presentó algunos datos
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sobre esta problemática. Según éstos, du
rante los primeros cinco meses de 1993, la
institución a su cargo practicó "300 reconoci
mientos por delitos sexuales". De la informa
ción, destaca que las vfctimas fueron -"en
su mayorfa"- menores de edad. Durante el
período en cuestión, dice el reporte, "se co
metieron delitos sexuales en 17 niñas meno
res de 4 años, y 28 entre 5 y 9 años de
edad". Y no obstante contar con estos ele
mentos, el funcionario se atrevió a cargar la
responsabilidad de estos hechos sobre las
mujeres.

A las estadísticas, es conveniente agre
gar múltiples factores sociales y económicos
que exigen una mayor seriedad para el aná
lisis del problema. Es claro que los delitos de
violación tienen por escenario múltiples luga
res. Muchos de ellos se producen, cierta
mente, cuando las personas -en el ejercicio
de su libertad de tránsito, pero sobre todo
por necesidad- frecuentan lugares de ries
go. Más que de las propias víctimas de una
violación sexual, cabría esperar de las auto
ridades encargadas de la seguridad pública
el garantizar la integridad física de todas las
obreras, secretarias, empleadas domésticas,
maestras, trabajadoras del campo y tantas
mujeres más que, en razón de su situación
de pobreza, no habitan residencias perfecta
mente iluminadas, ubicadas en zonas con
excelente vigilancia y a las cuales se puedan
conducir en vehículos protegidos. A los ho
gares de la mayoría de salvadoreños, por
desgracia, únicamente se puede acceder
por un solo camino, oscuro y peligroso.

Pero las víctimas de este tipo de agre
sión no se encuentran solamente entre
aquellas personas que transitan por las ca
lles. También es alarmante el índice de rne
nares y adultos que son víctimas de sus pro
pios familiares, dentro de sus propias vivien
das. Diversos estudios dan cuenta del eleva
do número de violaciones por parte de los
esposos de las víctimas, quienes agreden a
su pareja para forzarla a efectuar el acto
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sexual. Hace unos años, en un taller organi
zado por la Casa de la Mujer, dependencia
de la Dirección de Bienestar Social de la
alcadía de Caronf, Puerto Ordaz, Venezuela,
se entregó una "cartilla de salud" en la que
se explicaba lo que es una violación. Para el
conocimiento de nuestros funcionarios, re
producimos la definición: "Es una demostra
ción de poder, del poder que ejercen los más
fuertes contra los más débiles". "No es ca
sual -continúa el texto- que la mayorfa de
las vfctimas sean mujeres y niños y que,
cuando un hombre es violado, es porque se
encuentra en situación de indefensión; de
esta manera se le humilla al extremo y se le
impone la fuerza y el dominio de otros". Si
estos elementos no arrojan luces sobre lo
complejo de la problemática, es evidente
que se va por mal camino. Nos encontramos
entonces, ante el reto de hacer todos los es
fuerzos para profundizar en la orientación de
las víctimas y de la opinión pública en gene
ral, pero -más que todo y con carácter im
perioso- de aquellos que, por razón de sus
cargos, están obligados a tener un conoci
miento más amplio y exacto sobre la mate
ria.

Las afirmaciones vertidas por el doctor
Mateu L1ort, sólo pueden asumirse como un
insulto. Primero, para las víctimas de estos
delitos. La experiencia vivida por ellas, cons
tituye un hecho traumatizante al cual debe
agregarse, según establecen diversas fuen
tes, que la práctica que enfrentan en los tri
bunales y en los órganos auxiliares de la ad
ministración de justicia, es sumamente
denigrante y tiene sobre ellas un impacto ne
gativo. Es el caso, por ejemplo, de los reco
nocimientos forenses mediante los cuales se
somete a la persona a un proceso de
victimización, al repetir la vivencia del hecho
por una, dos o tres veces más.

A la situación anterior, se debe sumar la
posibilidad cierta del reproche o la insinua
ción de culpabilidad hacia las víctimas de la
violación, por parte del funcionario que reali-
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za el reconocimiento. De ser así, no debe re
sultar extraño que exista desconfianza y re
sistencia entre las personas ofendidas, para
recurrir a los tribunales y denunciar los he
chos en busca de justicia y reparación. Es
conveniente recordar que en los delitos de
violación, las investigaciones y los reconoci
mientos sólo se pueden realizar si la víctima
o sus representantes, según sea el caso, in
terponen la respectiva denuncia. En ningún
momento, el tribunal puede iniciarlas de ofi
cio.

En segundo lugar, la opinión de este fun
cionario es un insulto para aquellas discipli
nas que abordan el estudio de los fenóme
nos criminológicos y victimológicos, con el
fin de esclarecer y superar las causas, con
secuencias y secuelas provenientes del cri
men, tanto en el delincuente como en la víc
tima. Con sus declaraciones, el doctor Mateu
L10rt se opone al desarrollo de los aportes
serios en estas áreas del conocimiento cien
tífico y no contribuye a la superación de la
problemática delincuencial que azota al país.

Tales afirmaciones constituyen una gra
ve ligereza y un atentado contra la dignidad
humana. Con ellas, se deja de lado la com
plejidad que envuelve al fenómeno delin
cuencial en nuestro país e ignora la situación
en que se encuentra inmersa la mujer salva
doreña. Con estas declaraciones, el doctor
Mateu L10rt se suma a la lista de aquellos
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que se rigen por los estereotipos que desva
lorizan a la mujer, limitando así el papel que
ésta desempeña en la sociedad; al mismo
tiempo, con ellas contribuye a mantener el
sentimiento de culpabilidad introyectado en
!a mujer. Finalmente, sin duda, estas aseve
raciones del flamante director del Instituto de
Medicina Legal, sólo confirman la necesaria
y urgente depuración del Organo Judicial 
tantas veces recomendada por múltiples ins
tancias- para lograr que en El Salvador se
administre, verdaderamente, justicia.

Casualmente, el 4 de junio el director del
Instituto de Medicina Legal apareció de nue
vo en la prensa nacional, sólo que esta vez
en su calidad de presidente de la Federación
Salvadoreña de Baloncesto. Descubrimos
que también en ese cargo, sus gestiones no
son muy afortunadas pues las autoridades
internacionales de ese deporte acaban de
sancionar a El Salvador con una fuerte multa
y, además, con la prohibición de participar
por tres años en cualquier tipo de competen
cia. Sin restarle méritos a la práctica del de
porte en general, consideramos que una
mala gestión ahí -al menos- no tiene con
secuencias tan graves. En cambio, en mate
ria de justicia sl, No nos gustaría pensar que
en el Instituto de Medicina Legal domine una
visión de la mujer, similar a la que en rala
ción a la ley parece existir entre otros funcio
narios: que está hecha para violarla.
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